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INTRODUCCIóN

Como es bien sabido, una de las construcciones más características de la cul-
tura romana, presente en todas ciudades del Imperio, son las termas (Malis-
sard, 2002). Estos edificios constaban de una serie de salas y piscinas bien 
definidas, aunque su distribución y tamaño varía enormemente. Podían ser 
públicas o privadas. Su construcción seguía unos modelos precisos en los que 
era fundamental la traída y el proceso de calentamiento de las aguas. Su si-
tuación dentro de la ciudad, o de la villa, se planificaba en función del resto 
de los edificios (Nielsen, 1999).

Por el contrario, la situación de los balnearios –otra construcción caracte-
rística de la civilización romana– dependía para su localización de las carac-
terísticas geológicas, de la temperatura y de las propiedades de las aguas (Peréx 
et al., en prensa). Sus edificaciones no seguían, por tanto, las pautas aplicables 
a las termas (Miró, 2005). No había que calentar el agua y, en muchas oca-
siones, había que enfriarla; no se transportaba para que no perdiera sus pro-
piedades; el tamaño de las piscinas dependía de sus aplicaciones y tratamien-
tos (baños de cuerpo entero, de alguna parte o solo para inhalación) y, sobre 
todo, el balneario se encontraba donde surgía el manantial (Peréx et al., 
2008).
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LOS BALNEARIOS

Los establecimientos que denominamos balnearios presentan, al menos, 
dos características especiales que los diferencian de las termas higiénicas. Des-
de el punto de vista de la técnica constructiva, no requerían del complejo 
sistema de hypocaustum (Peréx, 2008). y lo que es más importante, en los 
balnearios el agua tiene propiedades curativas. Por tanto, la clientela en am-
bos será diferente.

La persona que acude al balneario enfoca la curación (si esta se produce) 
desde dos perspectivas que, en algunos casos, podían coexistir: la cura «cien-
tífica», que tiene en cuenta las propiedades específicas de cada agua y su poder 
terapéutico, y la cura «milagrosa», en la que una divinidad actúa por medio 
del agua o bien la propia agua se estima con propiedades divinas (Chevallier, 
1992). Aquí, el poder terapéutico proviene de la actuación de un principio 
imaginario que habita o se manifiesta en el agua. Aunque la medicina antigua 
ofrecía un modelo explicativo de la curación a través del agua que no necesi-
taba la intervención de poderes sobrenaturales, estos estaban presentes en el 
ánimo de los agüistas. El balneario se convertía así en el lugar en el que la 
divinidad se manifestaba del modo más favorable, es decir, sanando. En ellos 
se han recuperado gran cantidad de exvotos que representaban los miembros 
o partes de cuerpo sanadas, o para las que se pedía la curación; monedas, 
numerosísimas, presentes en la mayoría de los manantiales, y las inscripcio-
nes, principal testimonio del culto termal.

Cuando hablamos de aguas minero-medicinales (VV. AA., 1992) en épo-
ca romana hemos de incidir en tres aspectos muy importantes: por un lado 
en su utilización para curar, por otro en su relación con el elemento divino y 
religioso, y, finalmente, en una arquitectura propia, que genera un edificio 
específico: los balnearios (Miró, 1987; 2005).

La variedad de tratamientos terapéuticos fijaba el proyecto arquitectónico 
del edificio a construir, aspecto que comportaba una gran variedad de espa-
cios y ámbitos, configurando un conjunto termal de gran complejidad. En 
este sentido, la planificación de un edificio de baños se establecía en función 
del modo previsto para el aprovechamiento de las cualidades salutíferas de 
este agua: baños totales, parciales, saunas secas, saunas húmedas, masajes, 
ingestión, duchas, fangos, etc. (Mora, 1992).

En la mayoría de los casos, los manantiales de mayor entidad o singulari-
dad fueron explotados en el mismo lugar posteriormente, lo que provocó, por 
una parte, la destrucción parcial o total de la mayoría de los yacimientos 
vinculados a esos manantiales, al tiempo que permitió documentar, al menos 
parcialmente (sobre todo, gracias a la encomiable labor de los médicos direc-
tores de baños desde 1816), la presencia de estructuras y restos de los edificios 
antiguos que han permitido constatar, en gran medida, la naturaleza de algu-
nos balnearios. Así tenemos los casos de Archena, Carballo, Caldas de 
Montbui (Miró, 1992), Caldas de Malavella o Baños de Montemayor, entre 
otros (Peréx [ed.], 1997).

Frente a los posibles ciento quince manantiales de aguas mineromedici-
nales en Hispania con algún tipo de evidencia: toponimia, epigrafía (Andreu 
et al., 2010), o materiales sueltos: monedas (Abad, 1982), cerámica, etc., 
contamos en la actualidad con al menos catorce buenos ejemplos de estruc-



USO TERAPÉUTICO DEL AGUA EN ÉPOCA ROMANA: EL CASO DE NAVARRA

133ISSN 0211-5174, Trabajos de Arqueología Navarra (TAN), 24 (2012), 131-141[3]

turas arquitectónicas de época romana en: Alange (Peréx et al., 1994), Alha-
ma de Murcia, Archena, Baños de Montemayor, Caldas de Malavella, Caldas 
de Montbui, Caldas de Taipas, Carballo, Fitero, Fortuna, Lugo (Casal y Gon-
zález Soutelo, 2010), San Pedro do Sul, y los recientemente descubiertos de 
las Burgas de Orense y Chaves (Moltó, 1992, cataloga cincuenta y dos yaci-
mientos arqueológicos asociados a fuentes y creencias salutíferas).

Morfológicamente podemos establecer una caracterización de estos edifi-
cios en función de su naturaleza constructiva y su distribución interna (Miró, 
1997). En la mayoría de los casos, identificamos en Hispania un modelo de 
edificio de baños simple, caracterizado por aquellas construcciones con una 
habitación central dotada a su vez de una piscina central que articula el esta-
blecimiento, rodeada de edificios para tratamientos individuales o para el 
descanso de los pacientes, como se aprecia en Caldas de Malavella, San Pedro 
do Sul (Frade y Beleza, 1992) o Carballo.

Presentan un modelo más complejo, es decir, edificios con dos o más 
habitaciones con piscinas, y de mayores dimensiones, Lugo, Chaves, Alange 
(Álvarez, 1972) y Caldas de Montbui (Miró, 1992), y sobre todo Alhama de 
Murcia, en el que se añaden nuevas estancias en una segunda etapa construc-
tiva.

Las piscinas de estos establecimientos presentan principalmente forma 
rectangular (Lugo, Fortuna, San Pedro do Sul, Alhama de Murcia, Carballo 
o Caldas de Montbui, Orense o Chaves), aunque aparecen ejemplos de pisci-
nas circulares como las documentadas en Alange, Caldas das Taipas o Fitero, 
y un único ejemplo conocido de piscina cuadrada en Caldas de Malavella.

LOS TRATAMIENTOS

Pero la diferencia más importante estriba en que el agua de los balnearios 
puede curar. Por ello, la finalidad de los complejos balneares medicinales es 
la recuperación de la salud. Quienes acudían a ellos serían enfermos, en mu-
chos casos en situación límite, para curarse o, al menos, mejorar de sus do-
lencias. Dicha curación podía enfocarse desde dos perspectivas que, en algu-
nos casos, podían coexistir, la cura científica y la cura milagrosa.

La primera se realizaba teniendo en cuenta las características principales 
de cada una de las aguas y su poder terapéutico concreto1, lo que suponía una 
prescripción médica y un cierto grado de especialización dentro de la profe-
sión (Miró y Miró, 1997). En el caso de la cura milagrosa, la divinidad actúa 
por medio del agua o la propia agua se estima divina. Por tanto, el poder te-
rapéutico proviene, como ya hemos dicho más arriba, de la actuación de un 
principio imaginario que habita o se manifiesta en el agua, y la termalidad 
aumenta la misteriosa potencia del agua (Diez de Velasco, 1998).

1 Así las distinciones entre aguas cloruradas, sulfatadas, bicarbonatadas, carbónicas, sulfuradas, 
ferruginosas, radioactivas u oligominerales, con diversas capacidades curativas sobre dolencias específi-
cas.
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LOS MÉDICOS

Fueron numerosos los médicos de la Antigüedad que se interesaron por 
este tipo de tratamiento, y así lo hacen constar en algunas de sus obras: Hi-
pócrates de Cos, Areteo de Capadocia, Celso, Dioscórides, Herodoto, Sora-
no, Arquígenes, Rufo, Galeno, Oribasio, Aecio, Antilo, Celio Aureliano, 
Alejandro de Tralles o Pablo de Egina, entre otros, se ocupan en mayor o 
menor medida de la utilización de las aguas minerales y de sus indicaciones.

Los tratamientos que seguían los enfermos y la manera de administrárse-
los no se diferenciaban sensiblemente de los que se practican hoy en día 
(Maraver, 1992). Probablemente, el baño fue el modo de tratamiento más 
extendido. Se tomaba en piscinas cuya profundidad oscilaba entre 1 y 1,20 m 
(Fitero, Navarra), puesto que se trataba de tener el cuerpo sumergido en ella, 
pero no nadar ni zambullirse. También había pequeñas salas individuales 
para aquellos que no quisieran compartir el baño común o cuya particular 
afección así lo exigiese. El baño podía ser general o parcial, y el momento de 
tomarlo era antes de las comidas o cuando la digestión estuviera hecha. Tan-
to Celso como Herodoto establecieron como duración más aconsejable del 
baño una hora, y una vez al día. Otra forma de utilización de las aguas mine-
rales era la exposición del enfermo a sus vapores, ya sea en las llamadas estufas 
naturales, ya sea en las salas preparadas al efecto. Celso, Herodoto y Galeno 
consideraban aconsejables los baños de vapor en el tratamiento de la hidro-
pesía (Pérex y Miró, 2011).

Otra forma de administrar el agua mineral era mediante la bebida. La 
arqueología ha proporcionado gran cantidad de vasos y restos de tazas y vasi-
jas en muchas estaciones termales. También se emplearon las duchas, los ba-
ños de lodo, unciones y fomentos, y abluciones para la cara y los ojos. Ejem-
plos de todo ello los encontramos en Herodoto, Arquígenes, Galeno, 
Oribasio y otros. 

LA CURA MILAGROSA

Por tanto, la medicina antigua ofrecía un modelo explicativo de la cura-
ción a través del agua que no necesitaba, en absoluto, la intervención de po-
deres sobrenaturales. Pero estos poderes estaban en el ánimo de muchos 
agüistas (VV. AA., 2002). El balneario se convertía así en el lugar en el que la 
divinidad se manifestaba del modo más favorable (Andreu, 2012), es decir, 
sanando, y la pluralidad de los dioses moradores de las fuentes, que constata-
ba Plinio, y las formas de agradecimiento de los que sanaron, se materializa-
ban en objetos que, con su carga de ritos y palabras, han sobrevivido hasta 
nuestros días (caso de Lourdes).

Cabe destacar los exvotos, que representan los miembros o partes del 
cuerpo sanadas o para las que se pide cura; las monedas, presentes en la ma-
yoría de los manantiales (hoy en algunas fuentes), y las inscripciones son el 
principal testimonio del culto termal (Blázquez y García Gelabert, 1992). Por 
lo que refiere a Hispania, entre dichos testimonios a las divinidades de las 
aguas (Blázquez, 2002), dispares en importancia y en número de testimonios, 
podemos mencionar: Bormanicus, Cohvetena (o Coventina), Edovius, Genius 
y Tutela, Aqua, Fons, Salus (Andreu, 2009). Entre las divinidades salutíferas 
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de primera categoría (Fabre, 2004) hay que citar a Apolo, Neptuno, Mercu-
rio, Minerva, Juno, Júpiter, Asclepio e Higia, e incluso Isis y Serapis, además 
de las ninfas (Andreu, en prensa).

EL CASO DE NAVARRA

Aunque se conocen numerosos manantiales de aguas mineromedicinales 
en Navarra (Urkia, 1988), la realidad es que sabemos muy poco acerca de su 
utilización en época romana. Además de Fitero, que ya se ha mencionado más 
arriba, podemos considerar también el balneario de Ibero.

En cuanto al primero, tras una desafortunada remodelación llevada a cabo 
en 1982, quedó a la vista únicamente una piscina circular, que tiene un diá-
metro de dos metros en la parte superior, y una profundidad de un metro. 
Existen en su interior tres gradas, la primera de 0,50 m de altura y las otras dos 
de 0,25 m. Esta disposición permite que una persona se siente cómodamente 
y pueda tener sumergidas las extremidades inferiores. El resto del cuerpo se 
beneficiaría de un baño de vapor. Las gradas están realizadas en sillares perfec-
tamente tallados a modo de dovelas (fig. 1). No lejos de la piscina se encuentra 
la arqueta de captación del agua (fig. 2) que está hecha de grandes sillares de 
fábrica romana. El muro tiene una altura total de 1,60 m de altura, y está 
formado por dos hiladas de sillares y una tercera a modo de cornisa. Al interior 
de la arqueta y galería excavada se accede por un arco de piedra de 1,25 m de 
luz (Mezquíriz, 1986). El agua sale a entre 46º y 52º, por lo que precisa un 
cierto enfriamiento antes de ser utilizada por los enfermos.

Las aguas, que afloran en dos manantiales, tienen las mismas característi-
cas que las que surten al balneario de Arnedillo, ya que proceden de la misma 
falla geológica (aunque en este no se han encontrado vestigios de época ro-
mana). Se trata de aguas duras y fuertemente mineralizadas. Por su composi-
ción iónica son sulfato-cloruradas sódico-cálcicas, en las que predomina el 
carácter clorurado sódico sobre el sulfatado cálcico. 

En cuanto al balneario de Ibero, en 1995 se llevó a cabo una campaña de 
excavación que se centró en el lugar ocupado por la huerta del molino, don-
de se encuentra el edificio del antiguo balneario construido en 1866 (Unzu y 
Peréx, 1997). En el nivel superior de la huerta, y en su lado este, se encuentra 
el estanque en el que surge burbujeante el manantial (Uberba), que se comu-
nica con otro de menor tamaño que alimentaba el molino y la fuente situada 
junto a él (fig. 3). Ambos estanques están separados por un pequeño puente, 
sobre dos arcos de medio punto, que servía de acceso al edificio de los baños. 
Su fondo lo constituyen grandes losas muy bien labradas.

En el muro de contención oriental del estanque en el que surge el manan-
tial se puede distinguir la salida de un pequeño canal, totalmente cegado en 
la actualidad, que se dirige directamente a un pozo y a una vivienda particu-
lares. En la planta baja de dicha vivienda pudo comprobarse la existencia de 
cinco arcos de medio punto rebajados, con una altura de entre 1,80 y 2 m de 
luz, distribuidos de forma irregular. La casa, restaurada no hace muchos años 
y utilizada con anterioridad como establo de una casona hoy desaparecida, se 
conoce como las «termas romanas». No obstante, es difícil establecer la anti-
güedad de los arcos, aunque dado que se encuentran alineados frente a la 
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salida del manantial y a su mismo nivel, podemos pensar que se trata de los 
restos reaprovechados del edificio termal romano. 

Llama poderosamente la atención la existencia de este topónimo, Ibero, 
cuya denominación coincide con la del río Ebro, una de las arterias fluviales 
de la península ibérica más importante y mejor conocida, junto con el Gua-
dalquivir, en época romana. Nos encontramos, por tanto, con una perviven-
cia onomástica localizada en un punto determinado de la confluencia de dos 
ríos, el Araquil y el Arga, en cuyo término han aparecido numerosos restos de 
época romana, como inscripciones, un sarcófago anepígrafo, basas, cubos de 
columnas, etc. El primitivo poblamiento pudo encontrarse en los asenta-
mientos de la Edad del Hierro localizados en Etxauri, como Leguín y Leguín 
Chiqui, Santo Tomás y San Quiriaco (todos ellos en la margen derecha del 
Araquil). En Etxauri, donde no se conoce que haya existido nunca un balnea-
rio, sin embargo hay un manantial que, como en Ibero, surge en el fondo de 
un estanque (Peréx y Unzu, 1992).

Aguas abajo de Ibero, al pie de Belascoáin y junto al rio Arga, en el lugar 
conocido como «Arrabal del agua caliente» brotan dos fuentes cuyas propie-
dades ya se conocían en el siglo xviii. No obstante, no se conocen vestigios 
de época romana. El edificio balneario, que data de 1831, un siglo después 
ya estaba abandonado. 

Por lo que respecta a los cultos asociados a las divinidades de las aguas, en 
territorio navarro solo encontramos dos menciones a las ninfas. Una fue ha-
llada en Leire (Mezquíriz y Unzu, 2001) y se trata de una dedicatoria por 
parte de un aquilegus2 (fig. 4) procedente de Vareia, localidad romana situada 
junto a Logroño, hasta donde era navegable el Ebro en época romana.

Aunque algunos autores consideran que fue traída desde la cercana Tier-
mes (conocida por sus manantiales de aguas termales y hoy bajo el pantano 
de yesa), lo más probable es que este aquilegus, cuya función era localizar las 
surgencias o manantiales de aguas apropiadas para el consumo, hubiera ac-
tuado en dicha zona, donde se conocen numerosas fuentes. Se da la circuns-
tancia de que junto al edificio monacal se encuentra la llamada «fuente de las 
vírgenes» que rememora el milagro acontecido en el siglo xvii, a raíz de una 
importante sequía que asoló la zona. Por ello se organizó una romería de to-
dos los pueblos cercanos para pedir la intercesión de las vírgenes oscenses 
Nunilo y Alodia (cuyo martirio está fechado el 21 de octubre de 846 a manos 
de los musulmanes) que fueron trasladadas al monasterio por mediación de 
la reina Oneca (18 de abril de 880). El ritual consistió en llevar sus restos 
hasta una fuente cercana, llamada la «fuente santa», siendo introducidos en el 
agua, lo que dio lugar al prodigio de provocar una abundante lluvia. Dado 
que las losas que forman la arqueta que recoge el agua del manantial presen-
tan un tipo de talla que bien pudiera ser de época romana, no sería extraño 
que nos encontráramos ante la transferencia de un culto pagano a las ninfas 
a un culto cristiano a unas vírgenes mártires. La asimilación del antiguo culto 
a las aguas es frecuente en el cristianismo (Ripoll y Velázquez, 1992).

2 Qvintvs / LiCinivs / FvsCvs AQviLe/Gvs vArAien/sis nimpis/vivens m(erito) / v(otum) s(olvit), 
irMusna 26.
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La segunda procede de Barbarin (fig. 5) y la dedicante podría ser una 
Sempronia Flava3. De esta localidad proceden también tres aras votivas dedi-
cadas a Selatse4.

Sin embargo, no se conocen hasta la fecha en Navarra dedicatorias ni a 
Salus, ni a las Aquae ni a las Fontes.

TOPONIMIA

A partir del conocimiento de las propiedades de las aguas mineromedici-
nales y/o termales y de su uso, van surgiendo asentamientos que, en algunos 
casos, llegan a constituir ciudades (VV. AA., 1985) cuyo nombre viene defi-
nido por su origen: son las denominadas Aquae. Estas aparecen en los anti-
guos «itinerarios», en especial en el Itinerario de Antonino y en la Tabla de 
Peutinger, donde se mencionan las Aquae como estaciones termales y de cura, 
caracterizadas por sus nombres o por unas viñetas en las que aparece un es-
tanque rodeado de edificios que corresponden a las instalaciones destinadas a 
practicar curas o, incluso, dar albergue a las personas que las necesitaban 
(Rodríguez Morales, 2011). La toponimia moderna permite identificarlas a 
partir de tres denominaciones específicas. La primera deriva directamente del 
Aquae Calidae latino (Vivó et al. 2006) y forma una serie de topónimos cuyo 
primer elemento es Caldas; la segunda deriva del latín Balineum/Balneum, 
generando topónimos que comienzan por Baños, y la tercera proviene del 
árabe Al-Hamma, del que procede el topónimo Alhama. Por lo que al terri-
torio navarro se refiere, no encontramos ninguna denominación con este 
origen.
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RESUMEN

Uso terapéutico del agua en época romana: el caso de Navarra

Frente a los baños cuya finalidad higiénica y lúdica es bien conocida, nos 
encontramos en el mundo romano con otro tipo de termas, las medicinales, 
con características estructurales y objetivos distintos. Mientras las termas se-
guían unas pautas constructivas bien conocidas, y su situación dentro de la 
ciudad o de la villa se planificaba en función del resto de los edificios, la situa-
ción del establecimiento termal cuyas aguas tienen propiedades curativas, al 
que podemos denominar balneario, dependía para su localización de las carac-
terísticas geológicas que determinaban la temperatura y las propiedades del 
agua.

Palabras clave: terma; balneario; agua medicinal; temperatura; divinidades de 
las aguas; ninfas.

ABSTRACT

The use of water for health purposes in Roman times in Navarra

Compared to the well known hygienic and ludic baths, we find in the Roman 
world other kind of baths, whose structures and objectives are different: the 
Spas. While the baths had well known structures, and their situation within 
the town or villa was planned according to the rest of the buildings, the situa-
tion of the thermal establishment, whose waters have healing properties, 
which we can call spa, depended for their location on the geological character-
istics that determined the temperature and the water properties.

Keywords: thermal bath; spa; medicinal water; temperature; water deities; 
nymphs.
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Figura 1. Piscina del balneario romano de Fitero (Foto: S. Olcoz).

Figura 2. Manantial hipertermal de Fitero.

Figura 3. Manantial del balneario de Ibero 
junto al molino moderno.
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Figura 4. Inscripción de Leire alusiva a un 
aquilegus y dedicada a las ninfas.

Figura 5. Inscripción dedicada a las ninfas 
procedente de Barbarin (Foto: J. Velaza).




